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Fo¡d.o d.q las Naeionee-Un:iciaE pala la nistali?ef:ién de] Uec.
cign?dos con el

.¿¿sg{rol}o geon

ffi de resolución

I,a As enbl9 a_Qg4eIgL,

Recordando 1os llamamientos que hizo anterioruente en sus resoluciones 3012

(xxvriffiitr-(-xxwr),311+6 (xr,vrfr)" 3e?B (xxrx) y 3l+l+6 (XXx) para que se aporta-
,¡aJ: eontribuciones voh:ntarias al poi¿o d"e las irlacíones Unidas para la Fiscalizacidn
ile't TJso Indebid.o de Drogas, así como los 1la¡nanrientos análogos-lieciros F9r el Consejo

tlconónrico y Sociat en sus resofuciones l-661+ (lff ) , Lg3T (i,.;iri) y ?ti+ (r:r),

Tomando nota con interés de la resol-ución 2066 (i,xrr) aer conseJo Econ6roico y

l;.:"i..i-ñ'iffiñ-? la coordinación de ra asistencia técniea y financiera en las zonas

t: ¡.;-rCrLr,:iós ilícj.ta de mgferías primas de las que se extraen estupefacientes, $ de

Ia r.esalución 2067 (fXff) relativa a la restricción del cultivo d'e la ador¡rid-era,

trd.v1rtien¿o que muchos de los progratnas del Fondo d"e l-as llaeiones Unírlas para

is. ¡.j",;;;jl2 -n'áer uso rndebid.o aá nrogas d-estinaclos a la redueción clel cuLtivo
iproaucci6n) ifícito de materias primas de l-as que se extraen estupefacientes
:'equieren, en gran medida, meclida! c1e d.esarrollo socioecon6mico como condición y
cornplemento de sus aspectás primarios de fisealización de estupefacientes u y e¡¡uda

a tás gobiernos que ráciben asisteneia d.e esos progra:nas, en especiaL de prograJnas

nultisectoriales 
-por 

países e en el desarrollo econón:ico y social de Las regiones

6e ográficas correspon,iientes,

.9pry.""."iqu. de que tates progra^rras refacio_nad.os con fa fiscaLízaeíán de estupe-
facienies r eüe contribuyen al desarrollo económico y social general de las regiones
abarcadas por ellos, nerecen e1 apoyo c1e los ¿¡obiernos y cl-e las organizaciones e

instituciones internacioi-re.-l-es o nuj.tilatera^].es encargad.e.s d.e sum'inistrar ayuda eco-

nónica y social pa.ra e1 Óesa.rro}lo,

,;

77-26809

/'

Austral-ia, BoLivia-Carlad6,, Eg!e4oF Un1Éos 0e ¡4éricq,
Gnana" Japón. l{r-reva Ze.landia, No¡!B€e,, PakliggllJ



1\/ c.3i"32/T..]+B
nspn"io"u
Pil,:¡:ina 2

1. Hace suva 1a resolución 2066 (¡,Xff) Oet Consejo Econ6nico y Soeiel rela-
tiva a fa ffiffión de la asisteneia técnica y finaneiera en las zonas d.e pro-
cirrcción ilfe:l.ta c1e materías pri.mas de les que se extraen es'bupefacieniee;

2, Bg¿l9r" su llama¡n:iento a los gobierylos para que nantenga! sus eontríbu-
eiones aJ- ffiTe l-as lüaciones Unidas para l-a Fiscdlízaeí1n del Uso fnd.ebido Ce

Drcgas tomendo d.ebidamen"be en consideración e1 desarroll-o econón:ico y socieil pro-
procionad-o en los progra¡tras d.e fiscs-Lizaci6n d.e estupefacientes financiados por
eI Fond.o;

3. ftlstp a todas 1as organizaciones e instituciones internacicnalcs o n:;Lti-
laterales ffiFgadas d"e su¡rinistrar ayuda econódca y social para e1 desarrollo a
que coopere.n con las l{aciones Unidas prestando apoyo fínancierp a la aplicación de
,-cs progr&mas d.e fiscaLizaci6n de estu-pefacientes que comprenden sectores relacio*
naüos con e1 d.esarrollo eeonóm:ico y social d.e las regiones abarcad.as por esos
pÍ"ogra:¡.es;

l+. Pide al $ecretario General que señale la presente resolución a la atención
d.e +-odos fGTotiernos y tle 1as organizaciones e instituciones internacionales o

nu.ltilaterales que se encargan d.e sr:¡ainistrar ayuda económiea y socía1 para el
desarrol-lo y 1os invite a que eooperen para aplicarlos de l-a meJor manera posible.


